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Córdoba, 30 de junio de 2022 

 

 

A quien corresponda 

……………………………. 

 

Los profesionales del Hospital Neuropsiquiátrico Provincial (HNP), reunidos en asamblea 

queremos poner en conocimiento sobre la actual situación de precariedad en que estamos 

trabajando, en el contexto de los recientes cambios institucionales que reflejan la ausencia 

de planificación y asignación de recursos, y las graves consecuencias que los mismos 

acarrean en el ámbito asistencial para la población en general. 

 

A finales de abril la Secretaría de Salud Mental (SM), dependiente del Ministerio de Salud 

de la Provincia de Córdoba, cerró de manera abrupta el Instituto Provincial de 

Alcoholismo y Drogadicciones (IPAD), sin brindar información sobre un programa 

asistencial alternativo para esa población de referencia: atención de urgencias y emergencias 

de pacientes adultos con adicciones en guardia e internado. Es decir, un cierre imprevisto, 

improvisado e irresponsable. 

 

El 02 de junio de 2022, mientras se realizó una  asamblea en el HNP en reclamo y 

visibilización de ésta situación, en un artículo de La Voz del Interior la Secretaria de SM de la 

Provincia Lic. María Pía Guidetti, manifestó: “Veremos más adelante qué pasa con el IPAD”1, 

dejando en evidencia la ausencia de planificación, e irresponsabilidad frente a la gravedad de 

la situación en la que expone a profesionales y a la población destinataria de esa asistencia. 

 

No hubo instancias informativas, ni plan de contingencia alguno por parte de las autoridades, 

a pesar de haberlo solicitado a través de distintas vías.  

En principio porque la demanda de atención en SM se ha visto incrementada en el contexto 

de la pandemia y la post pandemia, con datos, estadísticas y reportes a nivel nacional2 e 

internacional3. Incluso durante el año 2020 la propia Directora del HNP Lic. Claudia Simonini 

lo confirmó a un reconocido medio periodístico local4. En este contexto los servicios de SM 

de la Provincia se encuentran sometidos a una constante presión de trabajo, que crece, ya 

que además se redujo el personal en los equipos por renuncias, licencias médicas, traslados, 

jubilaciones, puestos que no han sido ocupados; y si se "contrata" recurso es en condiciones 

de precariedad laboral (por ejemplo, hay monotributos de más de cuatro años de antigüedad). 

El recurso en psicología y trabajo social continúa siendo menor en la conformación de 

los equipos interdisciplinarios en  relación a la incorporación de médicos psiquiatras, 

impidiendo así un abordaje integral de la salud, no teniendo en cuenta sobre todo los 

factores psico sociales que afectan la misma. Aunque la escasez es el signo distintivo en 

                                                
1https://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/el-debate-que-abrio-la-madre-de-chano-acerca-de-la-
ley-de-salud-mental-visto-desde-cordoba/ 
2 Ardila-Gómez S, Rosales ML, Fernández ML, Velzi-Díaz A, Matkovich A, Agrest M. Impacto de 
la pandemia por COVID 19 en los servicios de salud mental en Argentina. Rev Argent Salud Pública 
2021; 13 Supl COVID 19:e26. PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA 19 Abr 2021 
3https://www.who.int/es/news/item/05-10-2020-covid-19-disrupting-mental-health-services-in-most-
countries-who-survey 
4https://www.cadena3.com/noticia/juntos/se-duplicaron-las-consultas-en-el-
neuropsiquiatrico_274920 
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cuanto al recurso humano profesional en general en la actual gestión. Aclarando, y poniendo 

especial énfasis, que una asistencia adecuada en SM requiere continuidad de los 

tratamientos ambulatorios una vez superada la crisis aguda. Ello implica el 

acompañamiento profesional comunitario al paciente y su familia, para lo cual es 

imprescindible el recurso humano multidisciplinario en calidad y cantidad5. 

 

A contramano de la realidad global, y a pesar de las recomendaciones de los organismos 

sanitarios nacionales e internacionales de fortalecer la asistencia en SM, en Córdoba somos 

testigos de que la Secretaría de SM decide disminuir los dispositivos de atención: este 

cierre del IPAD no es la excepción a esta política.  

 

Nos alarma la negligencia, impericia e imprudencia por parte de las autoridades de la 

Secretaría de SM en la toma de semejante decisión de fusionar dos instituciones 

DESCUIDANDO los aspectos psicopatológicos, clínicos e institucionales a la hora de 

brindar tratamiento tanto en el dispositivo de guardia como en el de internación. 

Con el correr de los días, y ante el reclamo de directivas claras o programa de contingencia, 

la Dirección de este HNP y la Secretaría de SM presentaron dos documentos, modificaciones 

en manuales de procedimiento,  uno correspondiente a la guardia6 y otro al internado7, en el 

que no se detalla qué perfil de pacientes corresponde asistir en este Hospital 

Neuropsiquiátrico Provincial, según su padecimiento por ejemplo, especificidad acorde a un 

sistema sanitario racional; solo dice “la población a cargo será de 18 a 65 años”8.  

 

La importancia radica no solo en el aumento de la cantidad de usuarios con problemas con 

el uso, abuso y dependencia de sustancias, sino también por la complejidad sanitaria que 

implica ese perfil asistencial específico. Es de alto riesgo por múltiples vulnerabilidades y 

especificidades CLÍNICAS y PSICOPATOLÓGICAS, no aclarando el mencionado 

manual en su modificación, que se agrega una población tan específica y numerosa, a 

la ya saturada guardia e internado de este HNP.  

Mencionan los manuales la presencia de un médico clínico de guardia, siendo que no hay 

médicos clínicos de guardia activa, ni se cuenta con laboratorio, ni bioquímicos, diagnóstico 

por imágenes, ni otro tipo de soportes necesarios para las urgencias clínicas durante las 24 

hs, los 365 días del año, que es el horario de esta guardia.  

 

Y este punto resulta uno de los más sensibles y esenciales, porque la población que ha 

quedado sin una institución específica de referencia, los pacientes con diagnóstico de 

consumo problemático de sustancias psicoactivas, que ahora debería atender este HNP por 

el repentino e improvisado cierre del IPAD, requieren para un correcto abordaje de las 

urgencias y/o emergencias, la atención en una guardia de hospital general como primera 

medida, tanto en los síndromes de intoxicaciones como en las abstinencias, los cuadros 

agudos más frecuentes en la urgencia y emergencia. Esto en consonancia con las leyes 

vigentes, donde se señala que la asistencia en el segundo y tercer nivel en Salud Mental se 

                                                
5https://www.lavoz.com.ar/sucesos/brotes-psicoticos-y-crimenes-el-costadp-debil-de-la-salud-mental/ 
6 NOTIFICACIÓN 001/2022, con fecha 20 de mayo de 2022, Asunto: “Modificación en el Manual de 
Procedimiento de Guardia HNP” 
7NOTIFICACIÓN 002/022, con fecha 20 de mayo de 2022, asunto: “Modificación del Manual de 
Procedimiento de Sector Internado H.N.P.”  
8 NOTIFICACIÓN 001/2022, con fecha 20 de mayo de 2022, Asunto: “Modificación en el Manual de 
Procedimiento de Guardia HNP” 



3 

realice en hospitales generales, que cuentan con otros recursos diagnósticos y terapéuticos 

para abordar estas urgencias en particular. 

En un pedido de informes de la Comisión de Salud en la Legislatura9 el día 14 de junio, la Lic. 

Guidetti remarcó que los pacientes que llegan al Neuro ya fueron valorados y estabilizados 

clínicamente en un hospital general: eso ocurre sólo excepcionalmente, ya que en la práctica 

habitual acuden espontáneamente, traídos por familiares o personal policial a esta guardia. 

Consideramos esencial informar a Ud., y por su intermedio a quien corresponda, sobre 

el alto riesgo para la población, que desde los sistemas y protocolos de actuación 

vigentes entre los distintos sectores del Estado10 se habilite a esta guardia del HNP 

como el primer receptor para la asistencia de pacientes que están transitando este tipo 

de problemáticas en la urgencia (intoxicaciones agudas, lo prevalente), tal como 

sucede habitualmente, sin los recursos específicos necesarios para tal fin, ni una 

organización institucional adecuada, como la del hospital general. Reiteramos que no 

hay médicos clínicos de guardia activa las 24 hs, los 365 días del año; normalmente se 

realizan valoraciones clínicas el primer día hábil posterior al ingreso. 

 

Aprovechando también la oportunidad para poner en su conocimiento, y a consideración, que 

priorizar las urgencias jurídicas, o de seguridad11, que con frecuencia están próximas, son 

transversales a las urgencias en Salud Mental (pero no se trata de lo mismo) en el actual 

estado de situación del sistema de salud en Córdoba, va en detrimento de la salud integral 

de los pacientes, y de los esfuerzos de un equipo de salud sobrepasado en sus posibilidades 

operativas concretas, por las demoras habituales en las saturadas guardias de hospitales 

generales y otros centros asistenciales que se encuentran detallados en el ANEXO II de la 

Guía de Recomendaciones previamente mencionada12.  

 

El mencionado Manual de la Guardia del HNP sí deja en claro y por escrito que no se cuenta 

con equipo interdisciplinario ni personal administrativo las 24 hs del día, los 365 días del año13, 

siendo la asistencia interdisciplinaria y el registro en historia clínica (con pedidos de informes 

diarios y urgentes), necesidades y requisitos básicos en esta práctica. Aunque la Directora de 

esta institución en la sesión de la Legislatura afirmó fehacientemente que está garantizada la 

atención interdisciplinaria después de las 20 hs y los fines de semana, ratificamos que no es 

así. Algunos fines de semana hay personal profesional en formación (residentes), y la 

exigencia actual es que con el exiguo personal existente se cubran todas las áreas y horarios 

de atención, lo cual es inviable. 

                                                
9Pedido de informes de la Comisión de Salud Humana y la de Prevención, Tratamiento y Control de 

las Adicciones. Reunión en la Legislatura de Córdoba, día 14 de junio de 2022. 
https://youtu.be/BPEak9i5Fzk 
10 Ver: Ac. Regl. N° 1605 - Serie “A” - Tribunal Superior de Justicia. Resolución N° 08/2019, de fecha 
11/12/2019. Guía de Recomendaciones Prácticas para la intervención de las Fuerzas Policiales ante 
situaciones de riesgo cierto e inminente en salud mental. ANEXO I  
11En la mencionada Guía de Recomendaciones (Res. n° 08/2019), apartado SEGUNDA ETAPA, aclara 
que: “Excepcionalmente, si el personal sanitario no contase con los recursos adecuados, siempre que 
dicha carencia resultare razonable y el traslado de la persona no admitiera dilaciones, el personal 
policial efectivizará el traslado hasta la unidad sanitaria más próxima en compañía de los profesionales 
sanitarios presentes.” Está incluida en la misma Guía la falta de recursos en el sistema sanitario. Y, a 
la vez, en la NOTIFICACION 001/2022, que regula nuestra práctica, lo prohíbe. 
12Ver ANEXO II del Ac. Regl. N° 1605 - Serie “A” - TSJ - Resolución N° 08/2019, fecha 11/12/2019.  
13NOTIFICACIÓN 001/2022, con fecha 20 de mayo de 2022, Asunto: “Modificación en el Manual de 
Procedimiento de Guardia HNP” 
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Informa también el Manual que los internados  estarán distribuidos  en sectores, describiendo 

que en el SECTOR 2 se internan pacientes con cuadros psicopatológicos graves. En la 

práctica es el área donde se internan los pacientes con adicciones desde el cierre del IPAD, 

ámbito con importantes falencias organizativas, espaciales y asistenciales en su nueva 

especificidad, que atenta a la calidad de atención de los pacientes, incrementando el riesgo 

sobre la integridad de usuarios y profesionales. 

 

La omisión, en ambas Notificaciones, de la denominación del diagnóstico “Trastorno de 

Consumo Problemático de Sustancias Psicoactivas” o “Adicciones”, es una negligencia en la 

gestión sanitaria, ya que no contempla las particularidades para el diseño institucional y 

asistencial específico, con los fundamentos científicos pertinentes para cada categoría 

diagnóstica. Sería extenso explicar, y excedería a este breve informe de situación, en qué 

consiste la especificidad diagnóstica y asistencial de las Adicciones. Como ejemplo basta 

mencionar que el propio Ministerio de Salud dispone en su orgánica de la Secretaría de Salud 

Mental, y la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones. 

En el marco de estas modificaciones, que se argumentan desde las leyes vigentes de SM y 

de una supuesta voluntad de cambio de paradigma (“evitando la segregación por 

diagnósticos14”), en realidad evidencian una política de disminución concreta de recursos y 

dispositivos asistenciales. No hay transformación posible, ni lógica de funcionamiento 

eficiente mínimo, cuando no existe una voluntad organizativa clara, inversión, 

presupuesto, ni directivas específicas y fundamentadas en la clínica, respetando los 

marcos legales y con criterios científicos y de calidad que se sostengan; prevaleciendo 

en cambio la improvisación, el caos y la anomia. 

 

Es por todo ello que decidimos informar de esta situación a los diferentes organismos e 

instituciones involucradas y comprometidas con la salud mental de la población, a los fines 

de sumar esfuerzos y que se tomen las medidas urgentes y necesarias a los fines de 

revertir la actual situación, consecuencia de la falta concreta de políticas sanitarias. 

 

Quedamos a disposición, saludamos atte. 

 

Con copia a la Dirección del HNP 

                                                
14 Pedido de informes de la Comisión de Salud Humana y la de Prevención, Tratamiento y Control de 

las Adicciones. Reunión en la Legislatura de Córdoba, día 14 de junio de 2022. 
https://youtu.be/BPEak9i5Fzk 

 


